
 

 

 ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LA JUNTA DE LA FACULTAD DE 

DERECHO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2021 

 

 Siendo las 10:06 horas da comienzo la sesión constitutiva de la Junta de la 

Facultad de Derecho celebrada el 20 de mayo de 2021, de manera telemática síncrona, a 

la que asisten los siguientes miembros: 

 

- ÁGUILA MARTÍNEZ, JESÚS DEL 

- AGUILAR RODRÍGUEZ, MARÍA SOLEDAD 

- AGUILAR RUBIO, MARINA 

- ALMÁN CORREA, ANTHONY ALBERTO 

- ALONSO MORILLEJO, ENRIQUE 

- BASTANTE GRANELL, VÍCTOR 

- BARRANCO GARCÍA, JUAN 

- CAÑABATE POZO, ROSARIO 

- CARDONA ÁLVAREZ, ANTONIO MIGUEL 

- CASANUEVA MARTÍN, IGNACIO 

- EXPÓSITO GARCÍA, JOSÉ JESÚS 

- GALDEANO MORENO, FEDERICO 

- GARCÍA GARCÍA, ANTONIO 

- GARCÍA PÉREZ, ÁNGELA 

- GARCÍA TÚÑEZ, JOSÉ RAMÓN 

- GONZÁLEZ GIMÉNEZ, JESÚS 

- LÓPEZ SANLUIS, ROCÍO 

- MARTÍN ABRANTE, MARCELO 

- MARTÍN GARCÍA, MARÍA DEL MAR 

- MARTÍN MARTÍN, SARA DEL CARMEN 

- MARTÍNEZ ARANDA, PAOLA 

- MARTÍNEZ GONZÁLEZ, MARIO JOSÉ 

- MARTÍNEZ PADILLA, ALEJANDRO 

- MARTÍNEZ RUANO, PEDRO 

- MARTÍNEZ SÁNCHEZ, NURIA 

- MELLADO RUIZ, LORENZO 

- MORALES PAYÁN, MIGUEL ÁNGEL 

- PAÑOS PÉREZ, ALBA 

- PÉREZ FERRER, FÁTIMA 

- PÉREZ VALLEJO, ANA MARÍA 

- ROLDÁN MALENO, CRISTINA AZUCENA 

- SEGURA LOH, FRANCISCO 

- SOLER ARREBOLA, JOSÉ ANTONIO 

- VARGAS VASSEROT, CARLOS 

- ZYABLOVA, DIANA 

- EL SECRETARIO 



 

 

- EL DECANO 

 

Excusan su asistencia los profesores Doña Patricia Díaz Rubio y Luis Carrillo Pozo. 

 

ÚNICO.- Constitución de la Junta de Facultad de Derecho 

 

El Sr. Decano cede la palabra al Sr. Secretario, para que proceda a la lectura de 
los miembros de la nueva Junta de Facultad, lo que este último realiza. 

 
El Sr. Decano declara constituida la Junta de Facultad y comenta brevemente que 

se debe convocar en fechas próximas una nueva Junta de Facultad para convocar 
elecciones a Decano. 

 
 

Y, sin más asuntos que tratar, Se levanta la sesión a las 10:28 horas, de lo que 

como Secretario doy fe. 

 

 

 

Vº Bº  

EL DECANO       EL SECRETARIO 


